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1. Acceso y uso de las instalaciones 

a. SUMA FITNESS CLUB ALFAFAR es un centro deportivo que reserva el acceso y uso de sus instalaciones a todas las 

personas que adquieran la condición de abonado mediante la formalización de la inscripción. 

b. Todo abonado tendrá derecho al uso general de las instalaciones dentro del horario y cuadrante de clases establecido por 

el centro. 

2. Inscripción 

a. La inscripción está sujeta a las normas y reglamentos establecidos por SUMA FITNESS CLUB ALFAFAR. 

b. El importe inicial (matrícula y primera cuota) deberá abonarse e n  e f e c t i v o  o  con tarjeta en el momento de la 

inscripción. 

c. La inscripción será personal e intransferible, y su importe no será reembolsable. 

d. Sólo podrán inscribirse, y por tanto acceder a la instalación, los mayores de 15 años (incl.). Para aquellas actividades 

habilitadas para menores de 15 años, para poder acceder, deberán ir acompañados de su padre/madre/tutor o en su 

defecto de una persona mayor de edad que se haga responsable de él. El personal de SUMA FITNESS CLUB ALFAFAR 

no comprobará la identidad del acompañante del menor de edad, no haciéndose responsable del mismo durante el 

proceso de entrega, acompañamiento y/o recogida. 

e. Al inscribirse como abonado de la instalación se le entregará una pulsera que le dará acceso a las instalaciones. Esta 

pulsera es de uso personal e intransferible, y su presentación es imprescindible para la entrada a la instalación. Su 

pérdida o deterioro implicarán el abono de una nueva pulsera.  

f. Durante su permanencia dentro de las instalaciones, el usuario deberá portar la pulsera de forma visible en todo 

momento. 

g. El uso fraudulento de la pu lsera  de usuario supondrá la baja definitiva en la instalación, la retirada de los derechos 

adquiridos como abonado y la posibilidad de no volver a darse más de alta en el centro deportivo. 

h. Para formalizar la inscripción en un bono, curso u otros servicios, se deberá cumplimentar en su totalidad la 

correspondiente Ficha de Inscripción, firmando y aceptando los Términos y Condiciones, aportar un número de cuenta 

bancaria para domiciliar el pago recurrente mediante domiciliación bancaria, y todas las condiciones del bono/curso 

elegido respecto a su tarifa, franja de edad, horario de uso, servicios incluidos, o cualquier otro aspecto indicado en el 

mismo. Además, en el caso de que se requiera, se deberá presentar la correspondiente documentación acreditativa. 

i. Para realizar la inscripción es imprescindible aportar un número de cuenta bancaria para la domiciliación de los 

recibos correspondientes. 

j. El bono/cuota podrá acogerse a una baja temporal de una duración máxima de dos meses en aquellos casos en los que 

se presente un justificante por las siguientes causas: desplazamiento por estudios o trabajo y por razones médicas. 

3. Abonado 

a. Adquiere la condición de abonado toda persona que haya realizado su inscripción y esté al corriente de pago de sus 

correspondientes cuotas. 

b. Deberá abonarse mediante domiciliación bancaria del 1 al 5 de cada mes o periodo de abono. Su renovación será 

automática hasta que el abonado avise por escrito antes del 25 del mes anterior a la baja. 

4. Cuotas y recibos 

a. Las cuotas abonadas no son reembolsables ni compensables en los periodos no utilizados. 

b. El recibo domiciliado que no haya sido atendido su pago, deberá ser abonados en efectivo o tarjeta y el abonado 

responderá por los gastos generados por la devolución. 

c. El impago de cualquier cantidad y/o cuota, incluidas las domiciliaciones SEPA, que no se hayan podido efectuar, 

supone la pérdida de todos los derechos adquiridos en la inscripción. 

d. Todos los servicios y productos adicionales serán abonados en efectivo o tarjeta en el momento de su compra. En ningún 

caso podrá ser domiciliado con la cuota mensual. 

e. Los abonados que deseen cambiar su modalidad de cuota deberán comunicarlo antes del 25 del mes anterior a la 

finalización de su cuota. 

f. Para el supuesto que la condición de abonado se haya realizado mediante la suscripción de un precio en promoción u 

oferta, el mismo sólo será aplicable a la oferta concreta suscrita y por el periodo por el que se ha realizado la suscripción, 

abonándose a partir de la cuota en que finalice dicho periodo el precio normal establecido en el Centro. 

g. Existen diferentes modalidades de cuotas y servicios. Las características y horarios de los mismos y de las diferentes 

modalidades de acceso al centro deportivo, aparecerán detalladas en la carta de servicios disponible en la recepción del 

centro. 

5. Limitación de la responsabilidad 

a. Por motivos de seguridad, SUMA FITNESS CLUB ALFAFAR pone a disposición de los abonados de la instalación o 

invitados el uso de taquillas de USO DIARIO donde se guardarán los efectos personales. 

b. Las taquillas son de USO DIARIO, su ocupación se limita al tiempo de permanencia diaria del abonado en la instalación y 
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se deberá dejar libre y disponible una vez finalizado ese tiempo. 

c. El Centro se reserva el derecho de abrir y limpiar las taquillas de USO DIARIO que permanezcan cerradas al cierre de la 

instalación, utilizando los métodos necesarios para abrir las taquillas que permanezcan ocupadas. Las pertenencias 

retiradas de las taquillas permanecerán en la instalación un máximo de 15 días naturales, plazo en el cual podrán ser 

reclamadas. Una vez cumplido el plazo, el Centro se desprenderá de dichas pertenencias. 

d. El centro deportivo no se hace responsable de pérdidas, daños, hurtos o robos que se produzcan en los objetos 

depositados en las taquillas o en cualquier otro punto de la instalación. 

e. Ni la instalación ni su personal serán responsables de los daños personales o lesiones que se produzcan dentro del 

recinto de la instalación como resultado de la utilización de ésta y/o de los equipos puestos a disposición de los usuarios, 

cuando se produzca por cualquier acto de negligencia e imprudencia por parte de los usuarios. 

f. Se recomienda a todos los usuarios la revisión de su estado de salud por los profesionales médicos, antes de la 

realización de cualquier práctica deportiva, y de forma periódica, con la finalidad de evitar cualquier tipo de lesión o daño 

corporal derivado de patologías previas o existentes en el momento de la realización de la actividad deportiva. La 

instalación no se hace responsable de las lesiones o daños ocasionados en los usuarios por el uso de sus instalaciones. 

6. Normas generales de uso y funcionamiento de la instalación 

La calidad de abonado de SUMA FITNESS CLUB ALFAFAR implica la aceptación de las siguientes normas de uso y 

funcionamiento:  

a. De conformidad con la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, sobre protección civil del derecho al honor, a la intimidad 

personal y familiar y a la propia imagen, queda terminantemente prohibida la realización de fotografías y/o vídeos de las 

instalaciones y de las personas que en ellas se encuentren, sin expresa autorización por escrito de SUMA FITNESS 

CLUB ALFAFAR. 

b. Es obligatorio el uso de toalla durante el entrenamiento en la sala de fitness y clases colectivas, así como en la sauna 

o baño turco. 

c. No se podrá acceder a las salas con bolsas, mochilas, o cualquier tipo de bulto.  

d. Es obligatorio dejar en perfecto estado de uso los bancos y máquinas, además de recoger y ordenar el material utilizado 

al finalizar el ejercicio. No se podrá sacar material de las salas sin autorización. 

e. Para la realización de la práctica deportiva, el usuario deberá llevar el calzado y la ropa deportiva acorde a la actividad 

que vaya a realizar. Está totalmente prohibido el uso de cualquier tipo de calzado de calle o ropa inadecuada a la 

actividad realizada. 

f. Es obligatorio el uso de chanclas, toalla o albornoz en la zona de duchas. En la zona de piscina y spa será obligatorio el 

uso de gorro de baño y chanclas. 

g. Por higiene y seguridad, está prohibido comer, afeitarse, depilarse y realizar otras acciones semejantes de higiene personal 

en los vestuarios. 

h. Deberá hacerse un uso correcto del material y e l  equipamiento, así como de las instalaciones en general. Cualquier 

deterioro por un uso inadecuado de los mismos, deberá ser abonado por la persona que los haya causado. 

i. Todo comportamiento agresivo, ofensivo o inadecuado en la instalación será causa de expulsión inmediata de las 

instalaciones. 

j. No se permite fumar o vapear dentro del recinto de la instalación. 

k. Dentro de la instalación está totalmente prohibido el consumo de sustancias estupefacientes, anabolizantes, que 

potencien la forma física, o alcohol. Sólo está permitido el consumo de bebidas alcohólicas servidas en la Cafetería-

Restaurante. 

l. No está permitido el acceso a la instalación con comida y con cualquier tipo de material que contenga vidrio o cristal. 

m. Para acceder al spa es obligatoria la pulsera de socio 

n. Este Centro posee un horario de apertura y cierre. La franja horaria autorizada para la práctica deportiva será respetada, 

no permitiendo el acceso antes o después de la hora establecida. 

o. La Dirección de este Centro se reserva el derecho de modificar o suprimir actividades, el contenido de las sesiones, 

horarios de apertura o cierre, u otra circunstancia referente a los servicios e instalaciones del Centro, siempre de manera 

justificada. 

p. El personal de SUMA FITNESS CLUB ALFAFAR velará por el cumplimiento de las normas generales de la instalación por 

todos los abonados e invitados. 

q. Las zonas donde se realice la práctica deportiva se cerrarán 10 minutos antes de la hora fijada del cierre de la instalación, 

para que los usuarios puedan ducharse y recoger sus pertenencias de los vestuarios. 

r. Todos los servicios que se realicen dentro de la instalación serán efectuados por personal de SUMA FITNESS CLUB 

ALFAFAR, no se podrá realizar ningún servicio dentro de las instalaciones sin el consentimiento expreso de la Dirección 

del centro. 

s. Está prohibida la entrada en la instalación de animales de compañía a excepción de perros guía para personas con 

problemas de visión. El propietario del animal deberá acreditar de forma fehaciente la condición de “perro guía”, y llevar 

consigo la correspondiente cartilla veterinaria con todas las vacunas en vigor. 

t. La normativa estará expuesta en el interior de la instalación para su conocimiento y cumplimiento. 
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7. Terminación voluntaria - Baja definitiva 

a. Para darse de baja en cualquier actividad existen dos opciones: (i) notificar por escrito en la recepción de la instalación 

con el correspondiente formulario antes del día 25 del mes anterior al que se solicita la baja, y (ii) por correo electrónico a 

holaalfafar@sumafitnessclub.com, también antes del día 25 de cada mes, indicando nombre y apellidos y motivo de la 

baja. En caso de no avisar con dicha antelación, la cuota se renovará automáticamente, por el procedimiento habitual, en 

base a la cuota hasta entonces vigente. Los posibles gastos que se pudieran ocasionar por la ausencia del preaviso 

mencionado serán de cuenta del abonado, según la tarifa vigente. 

b. El hecho de darse de baja implica la pérdida de la cuota de matriculación si la hubiese y del pago realizado por la 

adquisición de la pulsera. 

c. En el momento de notificar la baja, si el socio/a posee un Bono Pareja/Familiar deberá especificar qué miembros de la 

unidad desean la baja. En caso contrario, el abonado que continúe en la instalación se habrá de acoger a la nueva 

condición. 

d. El usuario que no abone la respectiva cuota no podrá acceder a la instalación. Será baja automática aquel usuario que 

deje de abonar una mensualidad. Si desea mantener su condición de abonado, deberá pagar los servicios pendientes. 

e. Con la baja definitiva quedará cancelada la relación contractual. La readmisión de un abonado que haya causado baja 

estará sujeta a las condiciones generales vigentes en cada momento. 

8. Clases colectivas 

a. Por motivos de seguridad y salud, no se permite la participación en las actividades a personas menores de 15 años. En 

el caso de que oferten actividades dirigidas específicas para menores de 15 años, se especificará en el panel de 

actividades y tablones informativos. 

b. Con el objeto de velar por la integridad física de los usuarios, prevenir lesiones y no alterar la dinámica de las sesiones, 

no se permite entrar en las clases después del calentamiento, ni abandonarlas antes de que finalicen. 

c. Las actividades colectivas se conciben para un trabajo en grupo dirigido por un monitor, estableciendo un mínimo de 10 

personas para conformar dicho grupo. La dirección se reserva el derecho a suspender una sesión si la afluencia es 

menor a 10 alumnos. 

d. No se permite la utilización de la sala ni la manipulación del material sin la presencia de un monitor. 

e. El monitor se reserva el derecho de admisión de alumnos a las diferentes actividades, siguiendo los criterios 

establecidos para la organización de las sesiones por niveles de intensidad (media y alta). 

f. Las clases colectivas tienen un aforo limitado y una vez superado el número máximo de usuarios no se podrá acceder. 

g. Para hacer uso de las clases colectivas, el abonado deberá realizar una reserva previa de plaza y su confirmación 

posterior de asistencia, y todo ello a través de los medios que pondrá SUMA FITNESS CLUB ALFAFAR a su disposición. 

h. La no asistencia a una clase colectiva reservada podrá suponer, durante un tiempo limitado, la pérdida de la posibilidad 

de reservar la plaza de forma anticipada. 

9. Normas de zona de agua. 

a. Los menores de 15 años deberán permanecer acompañados por un responsable mayor de edad en todo momento. 

b. Es obligatorio el uso de bañador y chanclas de agua en la piscina cubierta y descubierta, y de gorro de baño en piscina 

cubierta. 

c. Se permite el empleo de calcetines/peucos de plástico o látex en el interior del vaso de la piscina, pero en todo caso se 

deberá acceder previamente a la zona de piscina con las chanclas puestas en todo momento. 

d. Es obligatorio ducharse antes de entrar en las diferentes láminas de agua. 

e. No está permitido mascar chicle, beber ni comer en las diferentes zonas de baño. 

f. Está prohibido correr por las inmediaciones de la zona de baño. 

g. Se prohíbe el acceso al recinto con ropa y calzado de calle. 

h. Se prohíbe ensuciar el agua con prácticas antihigiénicas (orinar, escupir en el agua...). 

i. Por razones de seguridad están prohibidos juegos y prácticas peligrosas (lanzarse al agua desde los laterales, poyetes 

de salida o cualquier zona del vaso, así como sentarse en las corcheras). 

j. No se permite introducir utensilios para la natación subacuática, colchonetas o elementos inflables. 

k. Las gafas de natación o de otro tipo, deberán tener lentes de plástico o irrompibles. 

l. Está prohibido acceder a la zona de piscina con maquillajes, cremas o apósitos de cualquier tipo. 

m. Se prohíbe el acceso a toda persona que padezca cualquier tipo de enfermedad infecto-contagiosa. 

n. Con el fin de preservar su seguridad, antes de entrar en el agua, advierta al socorrista de su nivel y de todas aquellas 

posibles lesiones o problemas que puedan alterar su actividad. 

o. No se permite el empleo de flotadores, aletas, gafas de cristal excepto en actividades organizadas por el centro. En caso 

de prescripción médica o entrenamiento deberá ser comunicado al socorrista, y siempre dentro de los horarios 

establecidos para ello. 

p. Se deberán seguir en todo momento las instrucciones dictadas por los socorristas. 

q. La Dirección del Centro se reserva el derecho a establecer el límite de usuarios por calle, que a su vez viene dado por la 

Normativa de Piscinas de Uso Colectivo, así como a cerrar calles al baño libre debido a las necesidades de uso dadas 

por los cursos de natación organizados por la instalación o cualquier otra actividad que requiera la restricción de uso de 
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las calles. 

r. El material de la instalación es para uso interno y su utilización será regulada por el monitor y/o socorrista. 

s. En caso de sentir cualquier tipo de molestia, debe salir del agua y comunicárselo al socorrista. 

t. Deberán respetarse los espacios destinados en cada momento a los diferentes usos (cursos, nado libre...). 

u. El uso del servicio de botiquín es exclusivo para situaciones de emergencia producidas en la instalación, en ningún caso 

cumple funciones de servicio de curas, cambios de vendajes, consulta médica, etc. 

10. Normas de la zona spa 

a. Está prohibido el acceso a la zona spa a menores de 18 años. 

b. Es obligatorio el uso de bañador, gorro y chanclas de agua, no pudiendo acceder al interior del vaso con dichas 

chanclas. 

c. Se permite el empleo de calcetines/peucos de plástico o látex en el interior del vaso de la piscina, pero en todo caso se 

deberá acceder previamente a la zona de SPA con las chanclas puestas en todo momento. 

d. Es obligatorio el uso de toalla en sauna y baño de vapor, el usuario se sentará sobre ella en todo momento. 

e. Es obligatorio permanecer sentado en el interior de la sauna y baño de vapor. 

f. Es obligatorio ducharse antes de acceder a la zona spa y al salir de la sauna o baño de vapor si a continuación desea 

acceder a alguno de los vasos. 

g. Se prohíbe el acceso con maquillajes, cremas o apósitos de cualquier tipo. 

h. Está prohibido el uso recreativo, debiendo hablar en voz baja por ser una zona de relax y descanso. 

i. Se prohíbe el acceso a toda persona que padezca cualquier enfermedad infecto- contagiosa. 

j. No se permite el uso de colchonetas, flotadores, gafas de cristal o cualquier elemento de riesgo para los usuarios. 

k. Las personas que padezcan alguna enfermedad que conlleve riesgo para su salud, deberán notificárselo al socorrista. 

l. Si nota cualquier tipo de molestia, abandone la actividad e informe a los socorristas. 

m. Deberá seguir en todo momento las instrucciones dictadas por el socorrista y/o el personal encargado. 

n. Por motivos de salud la dirección establece un límite en el tiempo de uso: 

• Duchas bitérmicas: 2 min 

• Piscina activa: 15 min 

• Sauna y Baño de vapor: 10 min 

11. Normas sala de fitness. 

a. No se permite la entrada y utilización del material a personas menores de 15 años. 

b. No se permite la entrada a la sala con mochilas, botellas de cristal y comida. 

c. Se recomienda la utilización de guantes. 

d. El usuario debe desalojar la máquina entre series para permitir una rotación a otros abonados. 

e. Al finalizar el entrenamiento deberá recogerse el material empleado. 

f. Se debe advertir siempre al monitor de la sala de nuestro nivel y de nuestras limitaciones para asegurar una correcta 

ejecución del entrenamiento. 

g. Es necesario respetar el tiempo máximo establecido para el uso de las máquinas de entrenamiento cardiovascular.  

h. No está permitido golpear el suelo con el material de entrenamiento empleado en la zona funcional y de peso libre. 

12. Normas de vestuarios. 

a. Por su propia seguridad, no se permite el uso de aparatos eléctricos que no sean los de la propia instalación. 

b. Los niños/as a partir de 7 años (incl.) deberán cambiarse en los vestuarios correspondientes a su sexo. 

c. No se puede comer en el interior de los vestuarios. 

d. Los residuos deberán ser depositados en los contenedores destinados a tal fin. 

e. Los usuarios intentarán en todo momento mantener la higiene del vestuario. 

f. Los acompañantes no podrán pasar en ningún momento dentro de los vestuarios, a excepción de los que vayan con 

niños/as menores de 7 años. El acompañante, sólo podrán acceder a los vestuarios de su mismo sexo o a los vestuarios 

habilitados para acompañantes. Durante las clases permanecerán en la zona de espera (nunca vestuarios), fuera de 

tornos, hasta el final de las clases, permitiéndose en ese momento nuevamente el acceso. 

13. Normas para el uso de taquillas. 

a. Las taquillas no serán consideradas cajas de seguridad. La Dirección no se responsabilizará de los objetos no 

depositados en la recepción que hayan sido extraviados, sustraídos u olvidados en los vestuarios, taquillas o en el resto 

de la instalación. 

b. Sólo se pueden utilizar cuando el usuario se encuentra en la instalación. 

c. Se procederá a su apertura y vaciado diariamente al cierre de la instalación. 

d. El Centro se reserva el derecho de abrir y limpiar las taquillas que permanezcan cerradas al cierre de la instalación, 

utilizando los métodos necesarios para abrir las taquillas que permanezcan ocupadas. Las pertenencias retiradas de las 

taquillas permanecerán en la instalación un máximo de 7 días naturales, plazo en el cual podrán ser reclamadas. Una 

vez cumplido el plazo, el Centro se desprenderá de dichas pertenencias. 
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e. El calzado debe guardarse dentro de la taquilla protegido con una bolsa. 

f. Taquillas de funcionamiento mediante moneda: 

• La pérdida de la llave de la taquilla supondrá el abono de la misma. 

g. Taquillas de funcionamiento mediante candado: 

• Cada usuario utilizará un candado de su propiedad 

• La horquilla del candado será de unas medidas que permitan su uso sin dañar el sistema de cierre de la taquilla. 

14. Normativa actividades y cursos. 

a. Las personas que no sean abonadas deberán presentar el justificante de la inscripción en la recepción y recogerla al 

abandonar la instalación. 

b. Las personas que no son abonadas podrán acceder a la instalación con 15 minutos de antelación, y abandonarla 15 

minutos después de la finalización de la sesión. 

c. Los menores de 7 años podrán acceder al vestuario de grupos o infantil con un adulto, el cual en caso de no ser 

abonado deberá abandonar el recinto durante la sesión. 

d. Los cursillistas esperarán al monitor en los espacios designados. 

e. Los acompañantes de los niños/as menores de 7 años esperarán para recogerlos en los vestuarios; el monitor se 

encargará de acompañarlos. Es importante recoger a los niños/as con puntualidad. 

f. Los cambios de grupo se realizarán bajo los criterios del responsable del área. 

g. Para que un curso o una actividad pueda llevarse a cabo, deberá contar con un mínimo de plazas cubiertas. Si no 

alcanza dicho objetivo, se procederá a la asignación de otro grupo o a la devolución del importe del curso o de la 

actividad. 

15. Normas de piscina exterior y solarium. 

a. Los menores de 15 años no pueden acceder solos a la piscina, debiendo estar acompañados por una persona mayor de 

edad en todo momento. 

b. No se permite introducir sillas, sombrillas ni objetos que se deterioren el estado del césped. 

c. Abstenerse de comer en la zona exterior, zonas de baño y solárium. Utilice las zonas habilitadas para ello. 

d. Para prevenir accidentes, está prohibido introducir objetos cortantes o punzantes. 

e. No se permitirá jugar con pelotas, raquetas, etc. en el césped o vaso, se respetará el descanso de los demás. 

f. No se tumbe en el césped sin protección de toallas o similares, pueden aparecer procesos alérgicos. 

g. Atención a la exposición prolongada al sol, sobre todo en niños pequeños. Utilice cremas protectoras de acuerdo con la 

sensibilidad de la piel, y las zonas de sombra habilitadas para ello. 

16. Normas de uso pistas de pádel y tenis. 

a. Una vez reservada y pagada la pista no se devolverá el importe de la misma. Se podrá cambiar la hora y/o día de 

reserva siempre y cuando se avise con 24 horas de antelación. 

b. Es obligatorio acceder a las pistas con calzado y ropa deportiva adecuada. No se podrá acceder en ningún caso con 

calzado de calle o inapropiado para la práctica deportiva. 

c. No está permitido la entrada a las pistas de juego con mochilas, comida, botellas de cristal, etc. 

d. La reserva y el pago de las pistas de pádel tiene que realizar antes de su utilización. 

e. El alquiler de la pista se realizará a través del sistema de reservas de la página web o de la app. 

f. La luz artificial se conectará en el momento de inicio de la reserva. 

 

 

 

 

 

 


